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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TÉNIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NaAtERO •2 

LA SEXAGlllMA CUARTA LEOllLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONQRESO 
DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE QUANAJUATO, DECRETA: 

Artfculo Único. Se reforma el artículo 128 de la Ley de Movilidad del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios para quedar como sigue: 

Renovación de parque ••• 
Articulo 128. El Ejecutivo del Estado a través de la unidad administrativa de 

transporte, y los ayuntamientos, independientemente de los años de vida útil de los · 
vehículos, deberón implementar los programas y campañas para renovar el parque 
vehicular de los servicios público y especial de transporte, en los términos de esta Ley 
y, en su caso, por vehículos eléctricos, híbridos o de bajas emisiones que utilicen 
energías limpias atendiendo al orden público, la eficiencia y calidad de los mismos, así 
como el uso de la tecnología sustentable. Dichas disposiciones deberón publicarse en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIO 

Inicio de vigencia 
Artfculo Único. El presente Decreto entraró en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE; CIRCULE Y SE LE ~ a DEBIDO 
CUMPUMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 4 DE ABRIL DE 2019.- JUAN ANTONIO ACOSTA 
CANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- H~CTOR HUGO VARELA FLORES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- ICATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA. 
GUADALUPE JOSEFINA SALAS BUSTAMANtE.- DIPUTADA SECRETARIA.· RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se Imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. · 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
Bde abrU de2019. · 


